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I.	 Perfil editorial

La Editorial Universidad Na-
cional (EUNA)1 fue fundada en 
1976 y es la instancia superior en 
materia editorial de la Universidad 
Nacional (UNA) de acuerdo con 
lo estipulado en el artículo 151 de 
su Estatuto Orgánico. En cuanto 
prensa universitaria, la EUNA di-
funde entre públicos más amplios 
el producto del quehacer institu-
cional. Por ello, desde su funda-
ción, ha formado su catálogo con 
base en la labor y las aportaciones 
del cuerpo académico de nuestra 
casa de estudios superiores, esto 
es, con sus docentes, investigado-
res, extensionistas y estudiantado. 
Ello no ha sido obstáculo para que 
también estudiosos, independien-
tes y afiliados a otras universidades 
nacionales e internacionales, así 

1	 Las disposiciones de este perfil editorial fueron aprobadas por el Consejo Editorial mediante el acuerdo UNA-COEUNA-ACUE-072-2021.

como la comunidad en su conjun-
to, hayan contribuido al acervo de 
la Editorial Universidad Nacional 
mediante un significativo número 
de obras particulares. 

La EUNA publica, principal-
mente, estudios científicos y trata-
dos en los ámbitos de las ciencias 
exactas y naturales, las ciencias de 
la salud y el movimiento, las cien-
cias sociales, la educación, el hu-
manismo, la filosofía, la lingüística, 
los estudios literarios, regionales 
y latinoamericanos, la cultura y el 
arte. En estas mismas áreas publica 
manuales universitarios dirigidos a 
la formación profesional y acadé-
mica; difunde obras de creación 
literaria y artística, traducciones a 
lenguas modernas, textos educa-
tivos, literatura infantil y juvenil, 

obras de referencia acerca de la 
historia cultural y natural de Cos-
ta Rica y Centroamérica, entre sus 
principales líneas temáticas.

La EUNA forma parte de la 
Comisión de Editoriales Universita-
rias Públicas Costarricenses (EDU-
PUC), dependiente del Consejo 
Nacional de Rectores (CONARE); 
del Sistema Editorial Centroameri-
cano (SEDUCA), dependiente del 
Consejo Superior de Educación 
Centroamericano (CSUCA) y, des-
de 2018, es miembro de la red de 
Editoriales Universitarias de Amé-
rica Latina y el Caribe (EULAC), 
que agrupa a las redes editoriales 
de nuestro continente.

https://euna.una.ac.cr
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La Editorial Universidad Nacional publica y di-
vulga obras con sello editorial resultantes del quehacer 
académico universitario y otras provenientes de la co-
munidad nacional e internacional, en soporte impreso 
o digital, a través de procesos pertinentes y rigurosos de 
gestión editorial.

Misión
1

https://euna.una.ac.cr
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Ser una editorial universitaria consolidada en la so-
ciedad costarricense y en el ámbito internacional, con 
una gestión de alta calidad académico-administrativa, 
que realiza, de manera eficiente y eficaz, publicaciones 
sistemáticas de gran valor científico, histórico, cultural, 
pedagógico, artístico, literario, humanístico, entre otros 
ámbitos, en formato digital o impreso.

Visión
2

https://euna.una.ac.cr
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La política editorial de nuestro sello está centrada 
en la calidad, la pertinencia científica y académica, así 
como en la relevancia social de las obras. También hace 
hincapié en la mejor proyección del quehacer universi-
tario, la ciencia y la cultura. Por ello, la EUNA procura 
divulgar sus publicaciones mediante libros impresos y 
digitales, revistas académicas y científicas, plataformas 
electrónicas, redes sociales, congresos de especialidad 
y ferias internacionales. 

Calidad académica
3

https://euna.una.ac.cr
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Las propuestas internas nacen en el seno de la misma edito-
rial, motivadas por iniciativas del Consejo Editorial de la Universi-
dad Nacional (COEUNA), en caso de que se detecten vacíos en el 
conocimiento o porque la evolución del sello editorial conlleva a la 
creación de nuevas líneas editoriales o la ampliación de las ya exis-
tentes. También por el encargo de obras específicas o la publicación 
de obras ganadoras de certámenes, por citar algunos ejemplos. Con 
respecto a este tipo de propuestas, destacan:

II.	 Origen y evaluación de las propuestas editoriales 
u obras

Propuestas 
internas

El origen de las propuestas para publicación de obras puede ser interno o externo. 

1

https://euna.una.ac.cr
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Contacto directo con auto-
res(as) y obras por encargo

La EUNA publica obras inéditas, 
pero el COEUNA, en casos muy ca-
lificados, considerará reeditar libros 
con un alto valor científico, cultural, 
literario, artístico y pedagógico, para 
lo cual contactará de manera directa a 
sus autores(as).

Tal es la situación, por ejemplo, 
de la publicación anual de obras de la 
Colección Prometeo, que se realiza en 
coordinación con la Escuela de Filoso-
fía; también del acuerdo de publicar li-
bros del área de extensión universitaria, 
según envíos de manuscritos recomen-
dados por la Vicerrectoría de Exten-
sión o por la comunidad universitaria. 
Cabe destacar que en todos los casos 
de obras recomendadas por instancias 
universitarias, estas serán sometidas al 
proceso evaluativo usual establecido 
por el COEUNA.

Certámenes literarios 
UNA-Palabra

La publicación de obras lite-
rarias con base en los veredictos de 
los jurados de los Certámenes Litera-
rios UNA-Palabra, que se gestiona en 
conjunto con la Facultad de Filosofía 
y Letras. Además, serán consideradas 
de su interés las obras de estos certá-
menes que hayan obtenido menciones 
honoríficas, las cuales serán sometidas 
al proceso evaluativo usual estableci-
do por el COEUNA.

Coediciones

La EUNA promueve el intercam-
bio de contenidos, conocimientos y 
saberes a través de la publicación de 
coediciones acordes con sus líneas edi-
toriales y colecciones, tanto con otras 
editoriales universitarias como con edi-
toriales independientes o privadas, ya 
sean nacionales o internacionales.

https://euna.una.ac.cr
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Las propuestas externas son inducidas por las personas autoras de la co-
munidad Universidad Nacional o, bien, por autores/as externos a dicha comu-
nidad, quienes por su propia iniciativa envían sus obras originales a la editorial 
con el fin de que se evalúen para una posible publicación. También por otras 
editoriales que proponen coediciones. En atención a este tipo de propuestas, la 
EUNA cuenta con dos convocatorias a lo largo del año: 

Comunidad UNA

Está abierta a la comunidad universitaria –docentes e investigadores(as), 
extensionistas, estudiantes, administrativos(as), jubilados(as)– de enero a di-
ciembre.

Comunidad externa

Se trata de una convocatoria pública que está abierta durante cuatro 
meses al año, en el periodo de mayo a agosto, para personas autoras nacio-
nales o extranjeras.

La convocatoria a la comunidad externa se realizará únicamente en 
las áreas temáticas, géneros o colecciones que el COEUNA identifique pe-
riódicamente como estratégicas para fortalecer el catálogo editorial de la 
EUNA, en concordancia con sus cinco líneas editoriales principales: Cien-
cias Sociales, Ciencias Naturales, Humanidades, Educación y Pedagogía y 
Literatura y Arte, y las doce colecciones derivadas de ellas.

Propuestas 
externas

2

https://euna.una.ac.cr


GUÍA DEL PROCESO EDITORIAL DEL CATÁLOGO EUNA

LINEAMIENTOS EDITORIALES

14

En consecuencia, no se emitirán convocatorias generales ni abiertas 
a cualquier tema o género, a fin de garantizar:

	 la pertinencia científica, académica y social de las obras recibidas;

	 la coherencia con el perfil editorial y las colecciones vigentes;

	 la eficiencia administrativa y técnica en la gestión, evaluación y 
producción de los manuscritos;

	 y el cumplimiento de los plazos y estándares de calidad editorial 
establecidos en los lineamientos editoriales de la EUNA.

Cada convocatoria deberá:

1 2 3

Definir los temas prio-
ritarios o colecciones 
específicas a reforzar en 
el catálogo.

Publicarse por un periodo limitado (de 
mayo a agosto de cada año), con tér-
minos de referencia claros sobre los 
criterios de admisibilidad, evaluación y 
calendario de dictaminación.

Ser aprobada formalmente por el 
COEUNA, que determinará las áreas 
estratégicas según vacíos del catálogo 
editorial, prioridades institucionales o 
nuevas líneas emergentes.

https://euna.una.ac.cr
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Proceso de recepción 
y evaluación de obras2

2	 Las disposiciones del proceso de evaluación fueron aprobadas por el Consejo Editorial mediante el acuerdo UNA-COEUNA-ACUE-072-2021.

El procedimiento para la presentación de obras por parte 
de la comunidad UNA se describe en el siguiente enlace:

Para el caso de los solicitantes de la comunidad externa, 
las temáticas son definidas anualmente por el COEUNA y se 
comunican mediante el portal web y otros medios adicionales.

Las obras postuladas para evaluar su posible publicación siguen 
los procedimientos establecidos por el COEUNA en lo relativo a 
recepción de manuscritos, proceso de evaluación y sus plazos.

Procedimientos para la recepción de manuscritos

3

 https://acortar.link/ffO6wN

https://euna.una.ac.cr
https://acortar.link/ffO6wN


16

GUÍA DEL PROCESO EDITORIAL DEL CATÁLOGO EUNA

LINEAMIENTOS EDITORIALES

Al comenzar el proceso, el in-
teresado directo declara en la Soli-
citud para la publicación de obras, 
que dicha obra es de autoría propia 
e inédita, así como que no está com-
prometida para publicación con otra 
editorial; además, precisa si el pro-
ducto es el resultado de su quehacer 
en la Universidad Nacional.

En el caso específico de obras 
de investigación cuyo contenido sea 
del área de la salud y que trate o 
investigue –de algún modo– sobre 
seres humanos, las personas autoras 
deben presentar previamente copia 
del acuerdo de aprobación del res-
pectivo Comité Científico (SEC) o, 
bien, la nota en que se le dispensa 
de dicho trámite. Esto en cumpli-
miento de la Ley 9234 Reguladora 
de Investigación Biomédica.

Procedimientos sobre eva-
luación de obras y sistema 
de evaluación

Las propuestas de publicación 
ante la Editorial Universidad Nacio-
nal son evaluadas por pares externos, 
anónimos y especialistas en el tema, 
y dictaminadas por el Consejo Edito-
rial en pleno.

El COEUNA cuenta con un 
banco de evaluadores, integrado 
por expertos en su materia, a quie-
nes se les encargará una evaluación 
exhaustiva y estricta de las obras 
originales. Por tratarse de un órgano 
desconcentrado y con autonomía en 
materia editorial, las decisiones del 
COEUNA sobre el rechazo de obras 
postulantes son inapelables; ade-
más, quedarán debidamente justifi-
cadas y documentadas las razones 
de sus acuerdos.

Durante el periodo de evalua-
ción de la obra, el proponente debe-
rá abstenerse de presentar el texto a 
evaluación ante otra casa editorial. 
Si se acoge la propuesta, la EUNA se 
reserva el derecho de decidir acerca 
de la modalidad de publicación y de 
los aspectos del diseño editorial. Si 
la obra no es aprobada, salvo casos 
excepcionales, la documentación di-
gital recibida será eliminada una vez 
cumplido el plazo de tres meses.

https://euna.una.ac.cr
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Banco de evaluadores

El COEUNA determina el criterio para la conforma-
ción del banco de evaluadores de la EUNA3, así como el 
proceso para ejecutar el respectivo reconocimiento econó-
mico o material, una vez que se haya emitido el dictamen 
correspondiente. Dichos criterios se encuentran detallados 
en el siguiente enlace:

 https://acortar.link/eNRt6c

3	 Los criterios de conformación del banco de evaluadores de la EUNA fueron aprobados por el Consejo Editorial mediante el acuerdo UNA-COEU-
NA-ACUE-173-2020. 

La dictaminación de obras por medio de pares ex-
ternos al COEUNA es fundamental para la labor que rea-
liza la EUNA, pues fomenta la objetividad en la selección 
de obras, así como de la pertinencia, importancia y ca-
lidad del material que se somete a consideración para 
una posible publicación. El dictamen se constituye en in-
sumo para la discusión crítica y ulterior decisión de pu-
blicación por parte del COEUNA. No obstante, cuando 
lo considere oportuno, el COEUNA podrá prescindir del 
dictamen de un evaluador externo y aprobar o rechazar 
una obra según lo considere conveniente.

Plazos del proceso de evaluación

El plazo de evaluación, por lo regular, es de seis me-
ses; este inicia en el momento en que se recibe la obra 
para evaluación e incluye el proceso de dictaminación, así 
como la toma en firme del acuerdo del COEUNA, median-
te el cual se aprueba o rechaza la obra.

https://euna.una.ac.cr
https://acortar.link/eNRt6c
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La herramienta utilizada para 
valorar la decisión de publicar o 
no una obra son los dictámenes o 
informes de lectura, que permiten 
valorar objetivamente su contenido 
e idoneidad.

El dictamen debe facilitar 
todos aquellos datos básicos que 
ayudarán a tomar la decisión de 
editar la obra o justificar la viabili-
dad de un proyecto editorial, debe 
contener una descripción técnica 
y objetiva de las características 
de la edición y un resumen del 
argumento o tema de la obra, un 
análisis de las características del 
discurso desde un punto de vista 
del contenido y lingüístico, entre 
otros. También conviene analizar 
el interés que puede despertar en 
un perfil determinado de lector y 
definir al lector potencial.

Criterios de evaluación 
académica o literaria 

Como criterios para publi-
car una obra, se consideran su 
calidad y pertinencia científica, 
académica o literaria; también 
su repercusión social en cuanto 
a sus contenidos, a sus aportes, a 
la vigencia del tema, a la origina-
lidad, y a la profundidad o rigor 
conceptual y metodológico, con-
tribución al conocimiento, cohe-
rencia interna del texto y claridad 
expositiva, conclusiones válidas 
y certeras, y bibliografía suficien-
te y actualizada (ver formularios 
para evaluación de obras acadé-
micas y literarias).

Evaluación de 
las propuestas 
editoriales u obras: 
dictámenes

4

https://euna.una.ac.cr
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Análisis de mercado

Se tendrá también en cuenta la 
oportunidad editorial de la obra, en 
lo relativo a la demanda de un po-
tencial público meta; por sondeos de 
comercialización, o por la efectiva 
necesidad que el mercado manifies-
te, así como por las relaciones de 
costo/beneficio de su edición, pues 
la EUNA funciona con criterios de 
viabilidad financiera, si bien su ges-
tión editorial no tiene fines de lucro 
(ver formularios para evaluación de 
obras académicas y literarias).

Uso de sistemas de compa-
ración de similitudes

Las obras sometidas a dictamen 
para una posible publicación bajo 
el sello de la EUNA serán evaluadas 
con una herramienta tecnológica 
que identifique similitudes con bases 
de datos de textos científicos y aca-
démicos, así como de publicaciones 
en línea, principalmente. Como pa-
rámetro general, cualquier texto con 
una coincidencia global de 25% a 
49% de texto coincidente o con una 
coincidencia con una sola fuente 
mayor a un 15%, implicará la revi-
sión minuciosa del reporte de simili-
tud por parte de un(a) editor(a) para 
cotejar y evaluar las coincidencias y, 
con ello, comprobar la originalidad 
de la producción académica.

https://euna.una.ac.cr
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Cuando el COEUNA acuerde 
otorgar a la persona autora o pro-
ponente un plazo para completar 
un trámite, aportar documentación 
adicional o realizar correcciones 
necesarias para continuar el proce-
so editorial, y transcurran doce (12) 
meses calendario sin que se reciba 
respuesta o cumplimiento de los 
requerimientos, el expediente será 
cerrado administrativamente.

El cierre administrativo no 
implica un acuerdo de rechazo de 
la obra, sino que obedece a razo-
nes de control interno, archivo y 
gestión de plazos administrativos. 
En consecuencia, el expediente se 
considerará inactivo y se registrará 
como cerrado por vencimiento de 
plazo, conforme a las tablas de pla-
zos institucionales y a las políticas 
de archivo de la EUNA.

En caso de que la persona 
autora desee retomar el proceso 
editorial con posterioridad, debe-
rá iniciar una nueva solicitud de 
publicación y cumplir con los re-
quisitos vigentes para la recepción 
y evaluación de obras, de acuerdo 
con las disposiciones establecidas 
en los presentes lineamientos.

Cierre administrativo 
de expedientes 
de obras pendientes 
de trámite

5

https://euna.una.ac.cr
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El capital intelectual es uno 
de los factores que constituyen una 
de las claves del éxito de un catálo-
go y el reconocimiento de un deter-
minado prestigio del sello editorial 
en el mercado. El elenco de autores 
y autoras de nuestro sello debe res-
ponder al perfil editorial detallado 
en el primer apartado (I), para que 
el público lector asocie la calidad 
del contenido de nuestros libros 
con el rigor o la profesionalidad de 
dichos autores(as).

En cuanto a los derechos de 
propiedad intelectual, la EUNA se 
rige en estricto apego a la legisla-
ción costarricense en esa materia, y 
a los convenios internacionales fir-
mados por el Estado costarricense.

El trato con las personas autoras 
se establece mediante los diferentes 
tipos de contratos de edición (indivi-
dual o en coautoría, para antologías 

y compilaciones, coediciones, venta 
de derechos subsidiarios). Una vez 
aprobada la obra, el autor conocerá 
estos aspectos y firmará el contrato 
(términos generales de manejo de la 
relación contractual y de los térmi-
nos de los contratos de edición) que 
tendrá vigencia de cinco años. Una 
vez culminado el contrato de edi-
ción, o por conveniencia editorial, 
y en acuerdo con los autores(as), la 
EUNA procurará la suscripción de 
licencias de publicación de obras 
en acceso abierto. También se aten-
derán las disposiciones estableci-
das respecto al registro de derechos 
patrimoniales que puedan corres-
ponder a la Universidad Nacional, 
cuando la obra sea producto de la 
vinculación laboral de la persona 
autora con la UNA.

El porcentaje de pagos de rega-
lías por derechos de autor, para todos 

los tipos de edición, corresponde al 
15% sobre el precio de venta neta de 
cada ejemplar vendido, ya se trate de 
primeras o nuevas ediciones, reimpre-
siones o libros electrónicos. Además, 
tal porcentaje será repartido en par-
tes iguales en caso de que las auto-
rías sean de varias personas, a saber, 
compiladores (as), antologadores(as) o 
coordinadores(as) o autores(as).

El pago anual de regalías (vía 
transferencia bancaria) se realiza-
rá contra entrega de factura digital 
autorizada por la Dirección General 
de Tributación Directa del Ministe-
rio de Hacienda o, en su defecto, 
exclusivamente en ejemplares de su 
propia obra.

En ningún caso se adelantarán 
pagos de regalías: ni en efectivo ni en 
ejemplares de libros.

III.	 Relación contractual con los(as) autores(as) 
y modelos de contratos de edición

https://euna.una.ac.cr
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Tipos de contratos 
y licencias según 
modalidades 
de publicación

Contrato de edición

Para obras producidas por personal de la comunidad uni-
versitaria o de la comunidad externa a la UNA y que no sean 
producto del vínculo laboral.

Contrato de edición digital

Para obras producidas por personal de la comunidad uni-
versitaria o de la comunidad externa a la UNA y que no sean 
producto del vínculo laboral, pero que serán distribuidas única-
mente en soporte digital.

Cesión de derechos de autor

Para obras producto de la vinculación laboral del funcio-
nario con la UNA, tal es el caso de las producidas en un PPAA 
(programas, proyectos y actividades académicas).

1
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Contrato de edición Premio Omar Dengo

Cuando se editen obras producto del otorgamiento del premio 
Omar Dengo del Certamen UNA-Palabra.

Contrato de edición Premio Universidad Nacional

Cuando se editen obras –en las ramas de ensayo, narrativa, poe-
sía, teatro u otras– producto del otorgamiento del premio Universi-
dad Nacional del Certamen UNA-Palabra. En las primeras ediciones 
de estas obras no se pagarán regalías por derechos de autor, pero sí se 
firmarán los respectivos contratos de edición. 

Licencia de obra digital en acceso abierto

Para aquellas obras que serán distribuidas en soporte digital bajo 
la modalidad de acceso abierto.

Contrato de coedición

Para obras que serán publicadas en conjunto con una 
contraparte.

https://euna.una.ac.cr
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La política del catálogo exige la elaboración de un Programa Editorial que es-
pecifique las distintas propuestas, colecciones y títulos que se editarán a lo largo de 
un año; dicho de otro modo, es el plan de novedades (primeras y nuevas ediciones) y 
reimpresiones, tanto en soporte físico como digital.

IV.	 Constitución del Programa o Plan Editorial 

Este Programa Editorial debe 
especificar los procesos de edición 
de cada título hasta su publica-
ción (física o electrónica); además, 
anualmente se le dotará del con-
tenido presupuestario necesario 
para su desarrollo. Todo lo anterior 
en correspondencia con las metas 
establecidas en el Plan Operativo 
Anual Institucional (POAI).

El COEUNA fija anualmente 
el Programa Editorial, consistente 
en la edición y publicación de un 
conjunto de obras seleccionadas 
con anterioridad. En ese programa 
deberán incluirse títulos de las di-
versas áreas del saber y de creación 

artístico-literaria. Esto supone la 
atención y el cumplimiento estric-
to de sus políticas editoriales, y una 
estrecha coordinación con los pla-
nes de desarrollo académico glo-
bales y con la agenda universitaria 
vigente; de tal modo, el Programa 
Editorial anual se compromete con 
el quehacer académico en sus tres 
áreas: docencia, investigación y ex-
tensión. En ningún caso publica, 
dentro de ese programa editorial, 
más de una obra de un mismo au-
tor(a), salvo excepciones que serán 
valoradas por el COEUNA.

Programa 
Editorial

1
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La EUNA cuenta con autonomía en todo el proceso de producción editorial: 
formato, diagramado, tipografía, diseño gráfico (cubiertas), clase de papel, tiraje y 
demás aspectos afines. La persona encargada de edición cuenta con las potestades 
para ejecutar las directrices respectivas aprobadas por el COEUNA.

Entre los criterios para fijar el Programa Editorial, se encuentran los siguientes:

Para ofrecerle un apoyo 
efectivo al desarrollo 
académico institucio-
nal, la EUNA dará prio-
ridad a las obras que 
sean productos acadé-
micos de la UNA. Asi-
mismo, incluirá en un 
lugar preferencial las 
obras aprobadas para 
su publicación, cuya 
condición sea de priori-
dad institucional.

A B C D

Los libros premia-
dos en el Certamen 
UNA-Palabra se pu-
blicarán para el mes 
de octubre, dada la 
fecha de entrega ofi-
cial de este galardón. 

Los textos didácticos se publicarán 
para el ciclo lectivo solicitado y en 
la cantidad requerida. Para estimar 
el tiraje, la unidad académica deberá 
entregar al COEUNA información es-
pecífica sobre el nombre de los cursos 
y el tiempo estimado en que se utiliza-
rá, considerando la propuesta de dise-
ño curricular vigente. Posteriormente, 
la administración de la EUNA solici-
tará al Departamento de Registro los 
datos referentes al número de grupos 
y estudiantes de esos cursos. 

Al seleccionar la modali-
dad de edición (impresa o 
electrónica) de las obras 
que integran el Programa 
Editorial, el COEUNA valo-
rará con base en criterios 
estrictamente editoriales 
y aplicará los mecanismos 
que le permitan optimizar 
los recursos financieros. 

https://euna.una.ac.cr
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Toda coedición deberá analizar-
se individualmente, con los mis-
mos criterios de evaluación ya 
establecidos. No se coeditarán 
reediciones, salvo casos excep-
cionales. Las obras coeditadas 
incorporarán el logo de la edi-
torial coeditora en la cubierta, 
contracubierta y falsa portada, 
así como la información respec-
tiva en la página de créditos. 

E F G

En el caso de ediciones con 
acuerdo de publicación y 
con promesa de cofinancia-
miento, no se dará inicio a 
los procesos de edición has-
ta que se hayan firmado los 
contratos correspondientes 
y los fondos se encuentren 
depositados y disponibles en 
las respectivas cuentas de la 
EUNA en la FUNDAUNA.

Se valorará la publicación de obra inédita (primeras 
ediciones) en acceso abierto, lo mismo que la digita-
lización de obras ya publicadas bajo el sello EUNA, 
para comunicarlas públicamente en línea de forma 
libre y gratuita. Será competencia única y exclusiva 
de la EUNA definir el tipo de licencia de derechos 
de autor de acceso abierto bajo la cual se autorizará 
a los usuarios los alcances del uso que pueden hacer 
de la obra, licencias que deberán estar acordes con 
las políticas de difusión y divulgación del conoci-
miento que establezca la Universidad Nacional.

https://euna.una.ac.cr
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En su función primordial y en 
concordancia con los principios fun-
damentales de la Universidad Nacio-
nal, las publicaciones periódicas se 
entienden como instrumentos aboca-
dos al fomento, la construcción y la 
difusión del conocimiento académico 
de especialidad en sus diversas expre-
siones disciplinarias y científicas, y 
que a la vez propicien la mejora en las 
condiciones de vida de la sociedad a 
la que se deben. La Editorial Univer-
sidad Nacional publica con sello edi-
torial revistas académicas y científicas 
que tienen como principios elementa-
les la construcción del conocimiento 
y la adecuada divulgación del que-

hacer académico que se gesta en las 
áreas sustantivas de la institución. La 
circulación de estas publicaciones 
periódicas tiene como propósitos pri-
marios el intercambio de saberes entre 
comunidades de especialistas nacio-
nales e internacionales, así como el 
verdadero desarrollo de las sociedades 
a las que se dirigen. El sello editorial 
es una marca registrada de la Universi-
dad Nacional que garantiza la calidad 
académica y científica de las publica-
ciones de la EUNA.

La producción de las publica-
ciones periódicas con sello editorial 
EUNA está bajo la tutela de la Edito-
rial Universidad Nacional, por lo cual 

estará regulada por los criterios de ca-
lidad formal y los procedimientos es-
tablecidos por el Consejo Editorial de 
la Universidad Nacional (COEUNA). 
El COEUNA, como participante activo 
en los procesos para el otorgamiento y 
mantenimiento del sello, realizará su 
propia evaluación acerca de la perti-
nencia editorial de las publicaciones 
periódicas, acompañará a las revistas 
en el cumplimiento de sus objetivos 
y velará para que las revistas con su 
sello editorial se correspondan con la 
calidad académica y científica exigida 
por la Universidad Nacional en sus di-
ferentes reglamentos y normativas.

Revistas impresas y digitales 
con sello EUNA2

https://euna.una.ac.cr
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El lector debe lograr reconocer el catálo-
go de la EUNA por sus temáticas y contenidos 
específicos, pues la coherencia en cada una de 
las colecciones garantiza un reconocimiento 
de los libros en el mercado. Cabe destacar que 
los contenidos se definen no solo por la temáti-
ca de las colecciones sino también por el rigor 
con el que están confeccionados y, a su vez, 
por su grado de especialización o divulgación. 

A continuación, se definen esos conteni-
dos y su tratamiento de divulgación o especia-
lización como características indispensables 
para orientar nuestro producto editorial.

La EUNA organiza su programa editorial 
en cinco líneas editoriales principales, cada 
una de las cuales admite las diversas especia-
lidades y áreas afines (ver colecciones en la 
p. 31): 

V.	 Contenidos y línea editorial

A Ciencias Sociales

B Ciencias Naturales

C Humanidades

D Educación y Pedagogía

E Literatura y Arte

https://euna.una.ac.cr
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En este apartado se define la clase de libro que se editará: formatos, tipo-
grafías, posibles recursos gráficos, tipos de papel y acabados finales, en el caso 
de libros en soporte papel. En caso de una edición digital, se describe el soporte 
lector y los recursos textuales y gráficos. Todos los rasgos que caracterizan al 
libro forman parte de este tratamiento editorial que nos identifica y nos hace 
ser como somos, lo cual imprime una determinada personalidad al sello EUNA.

VI.	 Tratamiento editorial del catálogo 

1 2Soportes de publicación Proceso de producción editorial

La EUNA publica tanto libros impre-
sos como digitales. Según el criterio razona-
do del Consejo Editorial (COEUNA), parte 
de estas obras se publican bajo la figura de 
acceso abierto, con el propósito de que el 
conocimiento producido con fondos públi-
cos esté a disposición de todos. Anualmen-
te, se editan algunos materiales en soportes 
alternativos (audiolibros, libros electrónicos, 
multimedia, libro web, EPUB accesibles, en-
tre otros), con el objetivo de atender las ne-
cesidades de públicos específicos.

El proceso editorial completo, incluidos la corrección de 
estilo, la diagramación del contenido, el diseño de cubierta y so-
lapas, la nota de contracubierta y otros paratextos editoriales, y 
las enmiendas finales del autor(a), se realizará mediante medios 
digitales e informáticos, según el plan editorial establecido. No 
se admitirán originales provisionales, incompletos, sin índice ge-
neral y demás requisitos formales. La EUNA brinda asesoría en 
esta materia a las personas autoras de obras aprobadas; asimis-
mo, se asegura de la calidad de la publicación mediante la re-
visión ortográfica, gramatical y ortotipográfica, la maquetación 
profesional, el diseño de cubierta, la asignación a la colección 
correspondiente y la promoción del libro. 

https://euna.una.ac.cr
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3

4

Preservación del fondo editorial

Las personas autoras habrán de salvaguardar el texto (original) de la obra, pues la EUNA 
no mantendrá un archivo permanente de los escritos remitidos. En el caso de los libros publi-
cados, la EUNA preservará el patrimonio institucional mediante las disposiciones establecidas 
por la legislación nacional y la normativa universitaria, así como por otras iniciativas para la 
preservación digital.

Colecciones del catálogo

Las cinco líneas editoriales del sello EUNA se estructuran en las siguientes doce colecciones:

•	 Estudios lingüísticos y literarios

•	 Creación literaria y artística

•	 Estudios de arte y estética

•	 Filosofía y pensamiento

•	 Educación y pedagogía

•	 Ciencias sociales

•	 Ciencias generales

•	 Ciencias de la Tierra

•	 Ciencias aplicadas

•	 Ciencias de la vida

•	 Literatura infantil, juvenil 
y de divulgación

•	 Serie Extensión

https://euna.una.ac.cr
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Esquema 1. Organigrama de las colecciones en que se organiza el catálogo de la EUNA

CATÁLOGO EDITORIAL DE LA EDITORIAL UNIVERSIDAD NACIONAL
COLECCIONES

ÁREAS DEL 
SABER

ÁMBITOS 
DE PRO-

DUCCIÓN 
EDITORIAL

ESTUDIOS 
LINGÜISTICOS 
Y LITERARIOS

Lingüística
Lingüística 
aplicada

Adquisición y 
enseñanza de 

lenguas
Estudios de 
traducción
Ediciones 

críticas
Teoría literaria
Historia de la 

literatura
Crítica literaria

CREACIÓN 
LITERARIA Y 
ARTÍSTICA

Poesía
Narrativa

Teatro
Géneros refe-

renciales
Escritura 

cinematográfica
Partituras

Obra gráfica
Fotografía

Otros

ESTUDIOS 
DE ARTE 

Y ESTÉTICA

Historia del arte
Teoría del arte

Estética
Artes visuales

Música y danza
Arquitectura y 

diseño

FILOSOFÍA Y 
PENSAMIENTO

Historia del 
pensamiento

Filosofía
Pensamiento 

latinoamericano
Estudios sobre 
religión y so-

ciedad
Feminismos 
y estudios de 

género
Bibliotecología

EDUCACIÓN Y 
PEDAGOGÍA

Historia de la 
educación

Teoría de la 
educación
Ciencias 

cognitivas
Currículo y 
evaluación
Didáctica

Psicopedagogía

CIENCIAS 
SOCIALES

Antropología
Historia

Población
Trabajo social

Derecho y 
relaciones 

internacionales
Economía
Ciencias 
políticas

Sociología
Psicología
Medios de 

comunicación

CIENCIAS 
GENERALES

Astronomía
Física

Química
Matemática y 

estadística
Historia y 

difusión de 
la ciencia

CIENCIAS DE 
LA TIERRA

Geología
Ciencias 

atmosféricas
Ciencias 
marinas
Ciencias  
forestales
Ecología y 
ambiente
Biología

Hidrología
Toxicología

Estudios sobre 
los trópicos

Vida silvestre

CIENCIAS 
APLICADAS

Ingenierías
Informática
Gestión y 

tecnologías de 
la información
Administración 
y planificación

Agronomía 
e industrias 
alimentarias

CIENCIAS 
DE LA VIDA

Ciencias 
de la salud

Calidad de vida
Medicina vete-

rinaria
Farmacia

LITERATURA 
INFANTIL, 

JUVENIL Y DE 
DIVULGACIÓN

Ámbitos de 
producción edi-
torial: Álbumes 

ilustrados
Libros 

ilustrados
Álbumes infor-
mativos o de 
divulgación
Divulgación 
científica y 

cultural (con 
enfoque inter-

disciplinario que 
aborda ciencias 

naturales, 
sociales y hu-

manas, historia, 
arte, etc.)

SERIE 
EXTENSIÓN

Ámbitos de 
producción edi-
torial: Enfoques 

teórico-me-
todológicos 
(propuestas 
teóricas o 

metodológicas 
de o sobre 
extensión)

Cuadernos di-
dácticos (guías 

o manuales 
didácticos 

desde y para la 
extensión)

Diagnósticos 
(diagnósticos y 
sistematización 
de experiencias 

y trabajos 
artísticos)

SERIES

COEDI- 
CIONES

MANUALES 
Y TEXTOS 

DIDÁCTICOS

TRADUC- 
CIONES

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12REVISTAS
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Esta distribución queda plasma-
da de manera gráfica en el anterior 
organigrama, en cuyo PRIMER NIVEL 
se indican las DOCE colecciones dis-
puestas una al lado de la otra a lo lar-
go del eje horizontal. A propósito de 
los nombres de las colecciones, no 
debe interpretarse que se han elegido 
en correspondencia con la organiza-
ción de la UNA en facultades, es-
cuelas, institutos o planes de estudio. 
Tales nombres responden a áreas del 
saber que se relacionan con ámbitos 
de producción editorial lo suficiente-
mente flexibles como para albergar en 
su conjunto la muy diversa produc-
ción científica resultante del quehacer 
académico actual o futuro de la UNA. 

En el SEGUNDO NIVEL del 
esquema (Ámbitos de producción 
editorial) se indican los campos es-
pecíficos del saber cuya producción 
tiene cabida en cada colección. No 
se trata de listados exhaustivos y 
cerrados, sino de ámbitos de pro-
ducción editorial que pueden ex-
pandirse según las propuestas que 
reciba la EUNA o incluso según 
evolucionen las mismas disciplinas, 
para así acoger materiales relacio-

nados con otros campos o subáreas 
que, siendo afines a las incluidas, no 
forman parte de los listados iniciales 
por razones prácticas.

A partir del TERCER NIVEL y a lo 
largo del eje vertical, en el organigra-
ma se visualizan cinco ejes transver-
sales (series, coediciones, manuales 
y textos didácticos, traducciones, re-
vistas) que se intersecan con las doce 
colecciones según las características 
particulares que llegue a tener cada 
publicación. Así, un libro que forme 
parte de la colección ESTUDIOS LIN-
GÜÍSTICOS Y LITERARIOS podrá ca-
talogarse al mismo tiempo como una 
obra en coedición si efectivamente lo 
es (tómese, por ejemplo, las obras en 
coedición con EDUPUC) o formará 
parte de una serie particular (como lo 
sería el tomo de la COLECCIÓN DEL 
BICENTENARIO dedicado a las letras 
costarricenses). De manera análoga, 
una obra de carácter técnico sobre el 
mantenimiento de equipos informá-
ticos se catalogará como parte de la 
colección CIENCIAS APLICADAS y, a 
la vez, dentro de la categoría «manua-
les y textos didácticos». Las revistas 
institucionales también cuentan con 

un espacio propio dentro del organi-
grama de colecciones y se catalogan 
como parte de una u otra colección a 
partir de sus ámbitos de especialidad 
correspondientes.

La preservación de la integri-
dad de las colecciones supone un 
cuidadoso trabajo de selección por 
parte del COEUNA de las obras que 
lleguen a formar parte del catálogo 
de la EUNA. Tal selección debe reali-
zarse en estricto apego a los paráme-
tros de colección aquí establecidos, 
así como a las prácticas propias de 
una editorial universitaria. Con ello 
en mente, no se considerarán como 
parte de las colecciones los produc-
tos etiquetados como libro institu-
cional; tampoco la posibilidad de 
producir la denominada obra fuera 
de colección. Todo ello debe estar 
en armonía con la propia índole de 
la EUNA que, en cuanto prensa uni-
versitaria, exige que sus productos 
sean evaluados según las prácticas 
actuales de la producción académi-
co-científica, razón por la cual no 
pueden responder a compromisos 
de orden político o administrativo 
(ver anexo 1).
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La EUNA promueve su ca-
tálogo editorial al interior de la 
Universidad Nacional y en las 
instituciones públicas. La di-
vulgación al interior y exterior 
de la UNA se lleva a cabo me-
diante actividades culturales y 
académicas, así como con el 
uso de canales digitales y redes 
sociales. También refuerza el po-
sicionamiento de su imagen ins-
titucional, dentro y fuera de la 
Universidad Nacional, dando a 
conocer los objetivos, los alcan-
ces y los logros del sello editorial.

Para el cumplimiento de sus 
objetivos estratégicos, la EUNA 
busca una relación eficiente en-
tre las erogaciones destinadas a 
la producción de obras y a la co-
mercialización y distribución de 
sus publicaciones.

La comercialización de 
las obras se realiza al interior y 
exterior de la Universidad Na-
cional y del país mediante el 
empleo de plataformas web de 
distribución de contenidos im-
presos y digitales. 

La Editorial de la Universi-
dad Nacional velará por conso-
lidar el trabajo interinstitucional 
con otras editoriales nacionales 
e internacionales. De tal modo, 
la EUNA procurará participar de 
redes editoriales, académicas y 
universitarias –nacionales, regio-
nales y globales–, así como de 
indexaciones vinculadas a la pu-
blicación de libros académicos y 
universitarios, siempre que ello 
no implique comprometer los 
principios que rigen su quehacer, 
denotados en su perfil editorial.

VII.	Difusión y comercialización del catálogo 

https://euna.una.ac.cr
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Los envíos oficiales exter-
nos y la distribución interna de 
ejemplares de libros impresos de 
primera y nueva edición incluyen 
los siguientes: 

•	 Depósito de Ley (Ley de Im-
prenta y Ley de Derechos de 
Autor y Derechos Conexos)

•	 Miembros(as) del COEUNA 
(1 ejemplar por persona)

•	 Personas autoras (5) 

•	 Editor(a) (1 ejemplar)

•	 Diseñador gráfico (contrata-
ciones externas) (1 ejemplar)

•	 Bibliotecas universitarias y 
públicas, entre otros

Los envíos oficiales externos 
de ejemplares de revistas incluyen 
los siguientes: 

•	 Depósito de Ley (Ley de Im-
prenta y Ley de Derechos de 
Autor y Derechos Conexos)

•	 Editor(a) (1 ejemplar)

•	 Bibliotecas universitarias y 
públicas, entre otros

Los envíos oficiales externos 
de ejemplares de reimpresiones 
de libros incluyen los siguientes: 

•	 Depósito de Ley (Ley 
de Imprenta)

•	 Personas autoras (5)

1
Distribución de ejemplares: depósito de Ley, interna, 
externa y a autores(as)

https://euna.una.ac.cr
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En el caso del Depósito de Ley de li-
bros electrónicos, por el momento, solo la 
Biblioteca Nacional cuenta con un siste-
ma en línea para depositar los respectivos 
archivos digitales.

Aparte, la Presidencia del COEUNA puede 
valorar, modificar la cantidad de ejemplares por 
entregar cuando se trate de obras en coautoría 
(antologías, compilaciones, etc.).

En el caso de las obras producto de los 
certámenes UNA-Palabra, a la Facultad de Fi-
losofía y Letras y a la Comisión Organizadora 
del Certamen UNA-Palabra, se les entregará un 
total de 15 ejemplares de cada libro en calidad 
de obsequio.

Anualmente, el COEUNA revisa y actuali-
za la lista correspondiente a la distribución de 
ejemplares que se efectúan de oficio.

Fondo editorial

Para cumplir con los requerimientos del 
fondo editorial (reserva), la EUNA garantiza la 
existencia de cinco (5) ejemplares en la primera 
edición, dos (2) en su reimpresión y uno (1) en 
el caso de las revistas.

Se define en función del tiraje un porcentaje máximo del 20% en 
calidad de muestras para promoción y difusión: distribución en medios 
de comunicación, librerías y distribuidores, presentaciones o lanza-
mientos, donaciones. Lo anterior, no aplica en el caso de obras que se 
encuentren en condición de ser liquidadas o con contratos vencidos.

2
Promoción y mercadeo de obras

https://euna.una.ac.cr
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El cálculo del precio de las 
obras se establece con base en un 
instrumento financiero aprobado 
por el COEUNA, este permite fi-
jar el precio unitario de cada libro 
y considera todos los costos de las 
diferentes etapas: preproducción, 
producción, distribución y comer-
cialización; así como las retencio-
nes institucionales y el aporte que 
realiza la universidad en términos 
de subsidios; además, se contempla 
como variable el tiraje final del libro 
y su cantidad de páginas.

En términos generales, se esta-
blecerá un precio de venta al público 
(PVP) que permita cubrir los costos de 
producción y de mercadeo, un margen 

de utilidad mínimo del 13% (utilidad 
promedio en la que se tasan los servi-
cios públicos), el pago de regalías por 
derechos de autor del 15% y, finalmen-
te, los diferentes tipos de descuentos.

No obstante lo anterior, en el 
caso de obras que el COEUNA defi-
na de valor o interés cultural, educa-
tivo o social, se podrá establecer un 
PVP en el que se modifique el mar-
gen de utilidad o las subvenciones 
institucionales con el objetivo de que 
el precio final sea asequible.

En la herramienta para el cál-
culo de precios, se procurará ac-
tualizar anualmente los costos con 
base en la inflación acumulada en 
el año inmediato anterior.

VIII. Política de precios del catálogo 

https://euna.una.ac.cr
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La presidencia del COEUNA, en conjunto con la asistencia administrativa de la 
EUNA, establecerá los descuentos por promocionar en la venta en línea de libros im-
presos y libros electrónicos que se realice en la página web de la EUNA, cuyo máximo 
será de un 30%. 

En el caso de la venta y distribución en plataformas internacionales de libros elec-
trónicos, audiolibros, impresión bajo demanda u otros soportes digitales, se seguirá lo 
establecido en los contratos de distribución y venta previamente firmados.

Los gastos de envío de los libros impresos que se vendan en la página web de la 
EUNA deberán ser cubiertos por el comprador, salvo alguna promoción temporal en la 
cual se establezca que estos no se cobrarán y que serán asumidos por la EUNA.

Venta y descuentos para libros impresos
1

2

La comunidad universitaria recibirá un descuento del 30% en las compras realiza-
das en UNA Librería Universitaria.

Se establece un 30%-50% de descuento para distribuidores o librerías nacionales 
en compras de contado, crédito o consignación.

En ventas a compradores (individuales o institucionales) internacionales, los gastos 
de envío de los libros impresos deberán ser cubiertos por el comprador.

Con respecto a librerías y distribuidores internacionales, se establece un 30%-50% 
de descuento. Además, se considerará para el pago del envío de ejemplares al extranjero 
que estos serán asumidos en partes iguales (50%-50%) entre el librero o distribuidor y 
la EUNA.

Venta y descuentos para compras en línea y libros digitales

https://euna.una.ac.cr
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COLECCIÓN: Conjunto de libros 
que siguen las mismas pautas de 
publicación, lo cual permite su or-
ganización dentro de un catálogo 
editorial debido a sus característi-
cas semejantes o aglutinadoras. La 
colección se caracteriza por poseer 
uniformidad en cuanto a formato y 
presentación gráfica, así como afini-
dad en los contenidos.

COMUNIDAD EXTERNA: Se refiere 
al público en general que no tiene 
relación directa con la Universidad 
Nacional.

COMUNIDAD UNIVERSITARIA O 
COMUNIDAD UNA: Está integrada 
por todos los integrantes de la comu-
nidad universitaria de la Universidad 
Nacional, a saber, docentes e investi-
gadores(as), extensionistas, estudian-
tes, administrativos(as), jubilados(as).

CORRECCIÓN: Se refiere a la co-
rrección de estilo o filológica (uso 
adecuado del idioma y coherencia 
interna del texto) y a la corrección 
ortotipográfica (errores gramaticales, 
puntuación, mayúsculas, formato).

DEPÓSITO DE LEY: Se refiere a la 
obligatoriedad legal de entregar, en 
el momento de su publicación, una 
cierta cantidad de ejemplares de las 
obras, impresas o digitales, a una o 
más bibliotecas.

EDICIÓN: Se refiere al proceso de 
trabajo intelectual y técnico que 
transforma el texto de un original 
(contenido, estructura, estilo, tono y 
argumentos) para su publicación.

ENTREGAS OFICIALES DE LIBROS: 
Son las entregas de libros a destinata-
rios definidos regular y oficialmente 
por una editorial.

ENTREGAS PROMOCIONALES DE 
LIBROS: Son las entregas de libros a 
diversos destinatarios con objetivos 
de difusión, mercadeo o publicidad.

IMPRESIÓN: Publicación en papel, 
conjunto de procesos a los que se so-
mete un texto, ya compuesto o compa-
ginado, con forma tipográfica virtual, 
con el fin de darle forma impresa.

LÍNEA EDITORIAL: Se refiere a las te-
máticas y contenidos específicos que 
serán abordados en el catálogo de un 
sello editorial; es decir, sus rasgos ca-
racterísticos que la distinguen de otras 
casas editoriales.

LINEAMIENTO EDITORIAL: Los li-
neamientos o políticas editoriales 
detallan la manera como deben lle-
varse a cabo las tareas involucradas 
en cada etapa del proceso editorial, 
aquellos criterios a los que debe ape-
garse todo texto cuyo destino final 

GLOSARIO
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sea una publicación en soporte im-
preso o digital, con el fin de garan-
tizar la calidad de su contenido y 
presentación.

NUEVA EDICIÓN (REEDICIÓN): Co-
rresponde a una edición posterior a 
la primera, en la cual se han intro-
ducido cambios gráficos (diseño y 
diagramación, portada, etc.) o co-
rrecciones o modificaciones al texto 
en cuanto forma o fondo.

OBRA INÉDITA: se considera in-
édita a aquella obra que no ha sido 
editada, publicada o exhibida, bajo 
ningún medio.

PREEDICIÓN: Se refiere a los pasos 
previos a la puesta en marcha de un 
proyecto editorial, incluye: concep-
ción y definición del producto edi-
torial (línea editorial, colección, tipo 
de libro); conjunto de evaluaciones 
necesarias para determinar la perti-
nencia de publicar un manuscrito; 
selección o encargo de material tex-
tual o ilustrativo para conformar un 
producto editorial.

PREIMPRESIÓN: Proceso técnico y 
digital según el cual se preparan los 
artes finales para impresión.

PRIMERA EDICIÓN: Corresponde a 
la primera vez que un libro es edita-
do y publicado.

PROCESO O PRODUCCIÓN EDI-
TORIAL: Conjunto de procesos de 
preedición, edición, preimpresión, 
impresión y publicación de una obra.

PROPUESTAS INTERNAS DE PUBLI-
CACIÓN: Estas se originan en el seno 
de la misma editorial, motivadas por 
iniciativas del Consejo Editorial de la 
Universidad Nacional (COEUNA).

PROPUESTAS EXTERNAS DE PU-
BLICACIÓN: Son inducidas por las 
personas autoras –de la comuni-
dad UNA o de la comunidad exter-
na– quienes por su propia iniciativa 
envían sus obras originales a la edi-
torial con el fin de que se evalúe su 
posible publicación.

PUBLICACIÓN: Son las operaciones 
necesarias para sacar a la luz pública 
una obra ya editada (en edición pa-
pel o electrónica), para lo cual, por 
diversas vías, se da a conocer al lec-
tor y se pone a su alcance.

REIMPRESIÓN: Este término se asi-
mila con el conjunto de ejemplares 
impresos de una obra en un consecu-
tivo tiraje de imprenta, sin que medie 
la realización de cambios gráficos 
importantes o modificación alguna 
al interior del texto (puede incluir el 
cambio de portada).

SELLO EDITORIAL: Se refiere a la 
marca comercial, al nombre bajo el 
cual un libro es publicado por una 
empresa editorial.

SERIE: Grupo concreto o subdivisión 
de títulos dentro de una colección. 
La seriación puede hacerse por edad, 
géneros, temáticas, autores, persona-
jes, entre otras características con 
rasgos comunes.
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A lo largo de sus casi cinco decenios de 
existencia, la Editorial Universidad Nacional 
(EUNA) ha publicado obras científicas rela-
cionadas con una amplia variedad de campos 
del saber: las ciencias exactas y naturales, las 
ciencias de la salud y el movimiento, las cien-
cias sociales, la educación, el humanismo, la 
filosofía, la lingüística, los estudios literarios, 
regionales y latinoamericanos, y el arte y la 
cultura, entre muchos otros. Con el mismo 
impulso, aunque con menor frecuencia, la 
EUNA también ha puesto a disposición de los 
lectores obras literarias, libros para niños y jó-
venes, tomos para usuarios no especializados 
y públicos amplios, e incluso textos de índole 
general provenientes de la comunidad exter-
na a la academia. Lo ha hecho con el firme 
convencimiento de que la prensa universita-
ria tiene un compromiso permanente con la 

sociedad a la que sirve: mejorar mediante la 
difusión del conocimiento las condiciones de 
vida de esa misma sociedad.

En este contexto y para facilitar la di-
vulgación de sus trabajos, la producción 
editorial con sello EUNA siempre ha estado 
organizada en colecciones, como suele ha-
cer toda buena entidad editorial. No obs-
tante, iniciada ya la tercera década del siglo 
XXI, es momento de que la EUNA actualice y 
reordene su catálogo, de manera que refleje 
de mejor manera tanto la producción actual 
como la que llegue a publicar en un futuro 
cercano e incluso de mediano y largo plazo. 
Así, se ofrecen a continuación las coleccio-
nes mediante las cuales la EUNA ha repensa-
do la organización e imagen de su catálogo. 
Los principios a partir de los cuales se ha rea-
lizado dicha tarea son:

Definición de colecciones del catálogo 
de la EUNA
A

N
E

X
O

 1

A manera de justificación

Propuesta de Francisco Vargas Gómez
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Con todo ello en mente, se propone un orden conforme a las siguientes doce colecciones, que 
correspondan a los anteriores cuatro principios y a los compromisos editoriales y sociales que la 
EUNA ha sabido acoger desde su creación:

Pensar el ordena-
miento de los ámbi-
tos de producción 
editorial de la EUNA 
en función de su 
usuario, tanto interno 
como externo.

Fijar criterios para la 
definición de la ima-
gen y diseño gráfico 
del catálogo de la 
EUNA en general y 
de cada una de sus 
colecciones en lo 
particular.

Posicionar el que-
hacer de la UNA y 
de sus académicos 
como base del catá-
logo, pero sin cerrar 
la puerta a la parti-
cipación externa en 
casos excepcionales.

Procurar la más ade-
cuada difusión y co-
mercialización de los 
productos con sello 
EUNA.

A B C D

•	 Estudios lingüísticos y literarios

•	 Creación literaria y artística

•	 Estudios de arte y estética

•	 Filosofía y pensamiento

•	 Educación y pedagogía

•	 Ciencias sociales

•	 Ciencias generales

•	 Ciencias de la Tierra

•	 Ciencias aplicadas

•	 Ciencias de la vida

•	 Literatura infantil, juvenil 
y de divulgación

•	 Serie Extensión

https://euna.una.ac.cr
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Esta distribución queda plasmada de manera gráfica en el siguiente organigrama (esquema 1), 
en cuyo PRIMER NIVEL se indican las DOCE colecciones dispuestas una al lado de la otra a lo largo 
del eje horizontal. A propósito de los nombres de las colecciones, no debe interpretarse que se han 
elegido en correspondencia con la organización de la UNA en facultades, escuelas, institutos o planes 
de estudio. Tales nombres responden a áreas del saber que se relacionan con ámbitos de producción 
editorial lo suficientemente flexibles como para albergar en su conjunto la muy diversa producción 
científica resultante del quehacer académico actual o futuro de la UNA.

Esquema 1. Organigrama de las colecciones en que se organiza el catálogo de la EUNA
COLECCIONES

ESTUDIOS 
LINGÜISTICOS 
Y LITERARIOS

CREACIÓN 
LITERARIA Y 
ARTÍSTICA

ESTUDIOS 
DE ARTE 

Y ESTÉTICA

FILOSOFÍA Y 
PENSAMIENTO

EDUCACIÓN Y 
PEDAGOGÍA

CIENCIAS 
SOCIALES

CIENCIAS 
GENERALES

CIENCIAS DE 
LA TIERRA

CIENCIAS 
APLICADAS

CIENCIAS 
DE LA VIDA

LITERATURA 
INFANTIL, JU-
VENIL Y DE DI-
VULGACIÓN

SERIE 
EXTENSIÓN

ÁREAS DEL 
SABER

Lingüística
Lingüística 
aplicada

Adquisición y 
enseñanza de 

lenguas
Estudios de 
traducción
Ediciones 

críticas
Teoría literaria
Historia de la 

literatura
Crítica literaria

Poesía
Narrativa

Teatro
Géneros refe-

renciales
Escritura 

cinematográfica
Partituras

Obra gráfica
Fotografía

Otros

Historia del arte
Teoría del arte

Estética
Artes visuales

Música y danza
Arquitectura y 

diseño

Historia del 
pensamiento

Filosofía
Pensamiento 

latinoamericano
Estudios sobre 
religión y so-

ciedad
Feminismos 
y estudios de 

género
Bibliotecología

Historia de la 
educación

Teoría de la 
educación
Ciencias 

cognitivas
Currículo y 
evaluación
Didáctica

Psicopedagogía

Antropología
Historia

Población
Trabajo social

Derecho y 
relaciones 

internacionales
Economía
Ciencias 
políticas

Sociología
Psicología
Medios de 

comunicación

Astronomía
Física

Química
Matemática y 

estadística
Historia y 

difusión de 
la ciencia

Geología
Ciencias 

atmosféricas
Ciencias 
marinas
Ciencias  
forestales
Ecología y 
ambiente
Biología

Hidrología
Toxicología

Estudios sobre 
los trópicos

Vida silvestre

Ingenierías
Informática
Gestión y 

tecnologías de 
la información
Administración 
y planificación

Agronomía 
e industrias 
alimentarias

Ciencias 
de la salud

Calidad de vida
Medicina vete-

rinaria
Farmacia

Ámbitos de 
producción edi-
torial: Álbumes 

ilustrados
Libros 

ilustrados
Álbumes infor-
mativos o de 
divulgación
Divulgación 
científica y 

cultural (con 
enfoque inter-

disciplinario que 
aborda ciencias 

naturales, 
sociales y hu-

manas, historia, 
arte, etc.)

Ámbitos de 
producción edi-
torial: Enfoques 

teórico-metodoló-
gicos (propuestas 

teóricas o 
metodológicas de 
o sobre extensión)

Cuadernos di-
dácticos (guías o 
manuales didácti-
cos desde y para 

la extensión)
Diagnósticos 

(diagnósticos y 
sistematización 

de experiencias y 
trabajos artísticos)

ÁMBITOS DE 
PRODUCCIÓN 

EDITORIAL

SERIES

COEDICIONES

MANUALES Y 
TEXTOS 

DIDÁCTICOS

TRADUC- 
CIONES

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12REVISTAS
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En el SEGUNDO NIVEL 
del esquema (Ámbitos de pro-
ducción editorial) se indican 
los campos específicos del 
saber cuya producción tiene 
cabida en cada colección. 
No se trata de listados ex-
haustivos y cerrados, sino de 
ámbitos de producción edi-
torial que pueden expandir-
se según las propuestas que 
reciba la EUNA o incluso se-
gún evolucionen las mismas 
disciplinas, para así acoger 
materiales relacionados con 
otros campos o subáreas que, 
siendo afines a las incluidas, 
no forman parte de los lista-
dos iniciales por razones me-
ramente prácticas.

A partir del TERCER NI-
VEL y a lo largo del eje ver-
tical, en el organigrama se 
visualizan cinco ejes trans-
versales (series, coediciones, 
manuales y textos didácticos, 
traducciones, revistas) que se 
intersecan con las doce colec-
ciones según las característi-
cas particulares que llegue a 

tener cada publicación. Así, 
un libro que forme parte de 
la colección ESTUDIOS LIN-
GÜÍSTICOS Y LITERARIOS 
podrá catalogarse al mismo 
tiempo como una obra en 
coedición si efectivamente lo 
es (tómese, por ejemplo, las 
obras en coedición con EDU-
PUC) o formará parte de una 
serie particular (como lo sería 
el tomo de la COLECCIÓN 
DEL BICENTENARIO dedica-
do a las letras costarricenses). 
De manera análoga, una obra 
de carácter técnico sobre el 
mantenimiento de equipos 
informáticos se catalogará 
como parte de la colección 
CIENCIAS APLICADAS y, a 
la vez, dentro de la categoría 
«manuales y textos didácti-
cos». Las revistas institucio-
nales también cuentan con 
un espacio propio dentro del 
organigrama de colecciones 
y se catalogan como parte de 
una u otra colección a partir 
de sus ámbitos de especiali-
dad correspondientes.

La preservación de la 
integridad de las coleccio-
nes supone un cuidadoso 
trabajo de selección por par-
te del COEUNA de las obras 
que lleguen a formar parte 
del catálogo de la Editorial. 
Tal selección debe realizarse 
en estricto apego a los pa-
rámetros de colección aquí 
establecidos, así como a las 
prácticas propias de una edi-
torial universitaria. Con ello 
en mente, no se considerarán 
como parte de las coleccio-
nes los productos etiquetados 
como libro institucional; tam-
poco la posibilidad de produ-
cir la denominada obra fuera 
de colección. Todo ello debe 
estar en armonía con la pro-
pia índole de la EUNA que, 
en tanto prensa universitaria, 
exige que sus productos sean 
evaluados según las prácticas 
actuales de la producción 
académico-científica, razón 
por la cual no pueden res-
ponder a compromisos de or-
den político o administrativo.

https://euna.una.ac.cr
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Estudios lingüísticos y literarios

Los estudios centrados en las len-
guas y la literatura tienen una larga 
tradición en la UNA, que en no pocas 
ocasiones ha dado lugar a diversas pu-
blicaciones de alto valor en ambos cam-
pos. Así, Estudios lingüísticos y literarios 
es la colección de la EUNA dedicada 
a las lenguas, la literatura y ámbitos de 
producción concomitantes. Reúne obras 
relacionadas con la lingüística, la lingüís-
tica aplicada, la adquisición y enseñanza 
de lenguas, los estudios de traducción, la 
teoría y la crítica literaria (incluidas las 
ediciones críticas), la lexicografía y la 
terminología, la historia de la literatura y 
otras áreas afines.

Asesores de colección: 
[la nómina en orden alfabético] 

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Etc.

https://euna.una.ac.cr
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Creación literaria y artística

Si bien la EUNA atiende fundamen-
talmente la producción de carácter cien-
tífico-académico, también se ocupa de 
publicar materiales diversos de índole li-
teraria y artística. La consigna en tal sen-
tido será siempre sumar al catálogo obras 
novedosas y meritorias, entendidas den-
tro del marco de la nueva literatura y arte 
costarricense o regional, y por medio de 
las cuales ofrecer a los lectores materiales 
con un alto valor artístico y literario. Así, 
en esta colección tienen cabida no solo 
la producción de corte lírico, narrativo y 
dramatúrgico en general, sino también 
los géneros referenciales (autobiografía, 
biografía, epístolas, etc.), la obra gráfica y 
fotográfica, la partitura y el guión cinema-
tográfico, entre otros. 

Asesores de colección: 

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Etc.

https://euna.una.ac.cr
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Estudios de arte y estética

Junto a sus manifestaciones habi-
tuales, las artes en general también son 
objeto de rigurosos estudios carácter 
académico, que a menudo se plasman 
en forma de publicaciones. En conse-
cuencia, Estudios de arte y estética se 
entiende como la colección dedicada 
a la apreciación y reflexión sobre las 
artes en general. Así pues, la produc-
ción en áreas como la teoría e historia 
del arte, la estética, las artes visuales, 
la música, la danza, la arquitectura, el 
diseño y otros ámbitos afines se agrupa 
en esta colección.

Asesores de colección: 

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Etc.

https://euna.una.ac.cr
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Filosofía y pensamiento

En tanto pilares fundamentales 
de la sociedad y la cultura, la filoso-
fía y el pensamiento han sido y siguen 
siendo una de las áreas más producti-
vas en lo editorial. Para conjuntar tales 
productos, la EUNA ha dedicado esta 
colección a la producción editorial 
dentro de los ámbitos de la filosofía, 
el pensamiento latinoamericano, los 
estudios sobre religión y sociedad, los 
feminismos y los estudios de género, 
la bibliotecología y demás áreas y su-
báreas del saber relacionadas, como lo 
podrían ser la historia del pensamiento 
o la metafísica, entre muchas otras.

Asesores de colección: 

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Etc.
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Educación y pedagogía

Históricamente, la educación y la 
pedagogía han sido dos de los focos de 
atención alrededor de los cuales ha gi-
rado el quehacer de la UNA. Mediante 
esta colección se conjuntan las obras en 
las cuales se plasma el conocimiento ge-
nerado en tales ámbitos. Son entonces 
publicaciones que se aglutinan en torno 
a la didáctica, la evaluación y el currícu-
lo, pero que también se relacionan con 
ámbitos como la historia y teoría de la 
educación, las ciencias cognitivas y la 
psicopedagogía, entre otros.

Asesores de colección: 

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Etc.
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Ciencias sociales

Al igual que sucede con las humani-
dades, el estudio de las sociedades, de las 
realidades del ser humano y de su compor-
tamiento encuentran en el libro (impreso o 
digital) uno de sus principales canales de 
difusión. Así, la antropología, la historia, las 
relaciones internacionales, la economía, las 
ciencias políticas, la sociología y la psico-
logía son algunos de los grandes campos de 
producción editorial que conforman la co-
lección Ciencias Sociales. También se aco-
gen obras relacionadas con la población, el 
derecho, el trabajo social y los medios de 
comunicación, entre otras.

Asesores de colección: 

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Etc.
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Ciencias generales

La extensa tradición científica de 
la que forman parte fundamental las 
ciencias generales encuentra espacio 
en el catálogo de la EUNA por medio 
de esta colección. En ella se reúnen 
obras que se conjuntan alrededor de 
la astronomía, la física, la química, la 
matemática, la estadística y demás ám-
bitos afines a estos campos del saber. 
También en esta colección se incluye 
la producción dedicada a la historia de 
la ciencia y su difusión.

Asesores de colección: 

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Etc.
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Ciencias de la Tierra

La gran riqueza natural que ca-
racteriza al entorno en que se inserta 
la UNA constituye uno de sus prin-
cipales focos de interés y, por exten-
sión, de producción de conocimiento. 
No es casual que la EUNA concentre, 
mediante una de sus colecciones, los 
productos editoriales relacionados con 
ámbitos como la biología, la geología, 
las ciencias marinas, la ecología y el 
ambiente, las ciencias forestales, la hi-
drología, la toxicología, la vida silves-
tre y los estudios sobre el trópico, entre 
otros ámbitos concomitantes.

Asesores de colección: 

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Etc.
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Ciencias aplicadas

Entre la multiplicidad de discipli-
nas, se encuentran aquellos campos en 
que la aplicación de los avances cien-
tíficos resulta más palpable. Es a par-
tir de tales campos que se construye 
esta colección dedicada a las ciencias 
aplicadas. Es entonces la producción 
relacionada con las ingenierías, la in-
formática, la gestión y tecnologías de 
la información, la administración y pla-
nificación, y la agronomía e industrias 
alimentarias, entre otras, que le dan 
nombre a la colección.

Asesores de colección: 

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Etc.
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Ciencias de la vida

En su labor incesante, las ciencias de 
la vida dejan testimonio de su quehacer en 
muy diversos formatos de publicación, en-
tre los cuales se encuentran los libros mo-
nográficos, los volúmenes colectivos y las 
obras en colaboración. Precisamente para 
garantizar una ordenada difusión de todas 
aquellas obras, en esta colección la EUNA 
recoge las publicaciones de carácter cientí-
fico en ámbitos de vital importancia, como 
lo pueden ser la medicina, la farmacia, la 
veterinaria, la calidad de vida y las ciencias 
de la salud, entre otras áreas afines.

Asesores de colección: 

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Etc.
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Esta colección se establece con el pro-
pósito de ofrecer productos culturales di-
versos en soportes impreso y electrónico, 
dirigidos a los públicos prelector, infantil y 
juvenil. Se busca, con estas publicaciones, 
crear espacios de diversidad, esperanza y 
propiciar el pensamiento crítico en las ge-
neraciones más jóvenes, alineados con la 
misión de la Universidad Nacional de contri-
buir a consolidar una sociedad de bienestar, 
equidad, sostenibilidad y libertad democrá-
tica. La colección se estructura en formatos 
clave como álbumes ilustrados, libros ilustra-
dos y álbumes informativos o de divulgación, 
estos últimos con un enfoque marcadamente 
interdisciplinario que combina el conoci-
miento de las ciencias naturales con el de las 
ciencias sociales y humanas.

Literatura infantil, juvenil y de divulgación

Asesores de colección: 

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Etc.
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La Serie Extensión es un eje de produc-
ción académica diseñado que busca divulgar 
los trabajos de extensión universitaria bajo 
el sello EUNA, con publicaciones disponi-
bles en formato digital y físico. Su misión es 
contribuir a la documentación y sistematiza-
ción del quehacer extensionista de la Univer-
sidad Nacional; de tal modo, que los textos 
facilitan instrumentalizar la acción colectiva 
sustantiva para el bienestar común. La colec-
ción está articulada de manera funcional a 
través de tres series principales que actúan 
como sus ámbitos de producción editorial: 
Enfoques teórico-metodológicos, Cuadernos 
didácticos, Diagnósticos.

Serie Extensión

Asesores de colección: 

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Nombre Apellido Apellido

•	 Etc.
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